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Guayaquil, 8 de septiembre de 2020 

72527 - ty 
Señor Ingeniero 

LEONARDO ANGEL VIZHÑAY AVILES 
Ciudad. — 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía INTACO ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo de CINCO AÑOS, 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma individual y con las 
limitaciones establecidas en el estatuto social. 

Las atribuciones de su cargo constan en la escritura pública de reforma parcial y 
codificación del estatuto social de la compañía INTACO ECUADOR $.A., 

autorizada el 20 de agosto de 2014 por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 23 de septiembre de 2014. 

Atentamente, 

IN LOOR ESCALANTE 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INTACO ECUADOR 
S.A. para el cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 8 de septiembre de 2020, 

RD 
ING. LEONARDO ANGEL VIZHÑAY AVILÉS 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.C. 090885850-9 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.359 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:28 

GOBIERNO 
DE JODOS 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INTACO 
ECUADOR S.A., a favor de LEONARDO ANGEL VIZHÑAY AVILES, 
de fojas 70.643 a 70.646, Libro Sujetos Mercantiles número 12.226. 

ORDEN. 30359 

UL A 

UA vu DM 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2020 

aevisano pol: .LZ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ae 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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